
BOJA núm. 117Página núm. 36 Sevilla, 20 de junio 2006

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Alba-
reda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 26 de mayo de 2006.- La Delegada, Eva M.ª Vidal
Rodríguez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 2 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, por el que se hace público el
acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo en sesión 2/06, de
fecha 8 de mayo de 2006, en relación al expediente:
«EM-TRR-45. Modificación de Elementos del PGOU
de Torremolinos para la creación de un nuevo sector
de suelo urbanizable programado SUP-R.2.9 “El
Pozuelo”, promovida por el Ayuntamiento».

Para general conocimiento se hace público el acuerdo
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 2/06, de
8 de mayo de 2006, en relación al expediente: «EM-TRR-45.
Modificación de Elementos del PGOU de Torremolinos para
la creación de un nuevo sector de suelo urbanizable progra-
mado SUP-R.2.9 “El Pozuelo”, promovida por el Ayunta-
miento».

H E C H O S

Primero. Con fecha 18 de abril de 2005 (recepción núm.
21216) tiene entrada en esta Delegación Provincial para apro-
bación definitiva por la CPOTU, Proyecto de Innovación del
PGOU de Torremolinos y Estudio de Impacto Ambiental que
tiene por objeto el cambio de clasificación de un suelo de
166.235 m2 de superficie, clasificado por el vigente PGOU
como suelo No Urbanizable Común pasando a suelo Urba-
nizable Sectorizado creando un nuevo sector de Suelo Urba-
nizable Programado SUP-R.2.9 «El Pozuelo».

Requerido ejemplar debidamente diligenciado, se remite
mediante escrito de fecha 18 de mayo de 2005 (recepción
núm. 28271, de 19 de mayo de 2005).

Segundo. Consta en el expediente certificación expedida
por Secretaria Accidental del Ayuntamiento de Torremolinos
dando fe del acuerdo de aprobación inicial adoptado por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día

19 de octubre de 2004. Consta, asimismo; sometimiento del
expediente a información pública por plazo de un mes median-
te publicación en BOP núm. 221 de 17.11.2004, prensa
y tablón de edictos del Ayuntamiento, habiéndose formulado
dos alegaciones, según certificación emitida por la Secretaria
General Accidental del Ayuntamiento, que son desestimadas
por el Pleno Municipal en sesión ordinaria celebrada el día
29 de marzo de 2005, en la que se acuerda igualmente la
aprobación provisional de la Innovación-Modificación pro-
puesta.

Tercero. Vista la documentación aportada, por técnicos
del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes se emite informe en los siguientes términos:

Se justifica en base al art. 5.º del vigente PGOU, así
como a las determinaciones para los suelos Urbanizables Pro-
gramados del PGOU de Torremolinos y al art. 36.º de la LOUA.

Tras el estudio de la documentación presentada, se infor-
ma lo siguiente:

El ámbito del citado suelo se encuentra ubicado al este
de la Autopista AP-7 y entre ésta y sectores de suelo Urba-
nizables Sectorizados, SUP R.1.2 y SUP R.1.3, así como de
los Sistemas Generales del Ferial, Los Pinares y la Villa
Deportiva.

Por otra parte con la propuesta se pretende cumplir con
los objetivos del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007,
por lo que se pretende una reserva de al menos el 30% del
futuro aprovechamiento del sector para la implantación de
viviendas acogidas a algún régimen de protección en cum-
plimiento del art. 10.B.a) de la LOUA.

Se propone por lo tanto la creación de un nuevo sector
de suelo Urbanizable Sectorizado denominado SUP R.2.9, «El
Pozuelo», para su posterior desarrollo mediante su correspon-
diente PPO, PU y PC, con la siguiente ficha de características:

Determinaciones Sector SUP.R.2.9 «El Pozuelo»

Superficie m2 166.235
Edificabilidad Bruta m2t/m2s 0.54
Aprovecham. Tipo 0.449831 u-a
Densidad de edificación 46 Viv./ha
Ordenanza de aplicación CJ
Uso dominante Residencial
Usos permitidos Residencial y los particulares

y compat.
Sistema de actuación Compensación
Cesiones R.P. y Estándares de LOUA

Se incorporan, junto con la ficha de características, una
serie de Compromisos en referencia a las viviendas de VPO,
Creación de Sistema de Espacios Libres, creación y costos
de las obras de infraestructuras necesarias incluso fuera del
sector, consideración de las medidas correctoras impuestas
por la Ley de Carreteras etc., que se encuentran especificadas
en la propia ficha que se adjunta en el expediente.

Se observa que las determinaciones urbanísticas de la
ficha propuesta son las mismas de los sectores de suelo urba-
nizable sectorizado colindantes previstos en el 1.er cuatrienio
del PGOU, por lo que se consideran coherentes con el entorno.

- Dado que la Modificación tiene como consecuencia un
incremento del aprovechamiento, en aplicación del art. 36.º2
de la LOUA y como medida compensatoria se propone la
implantación de un Sistema General de Areas Libres que cum-
pla con la reserva prevista en el art. 10 1.A).c.1) de la misma
en que debe respetarse para parques y jardines para ese Sis-
tema General, debiendo cuantificarse correctamente, dado que
existe una discrepancia o error numérico respecto de la super-


